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INTRODUCCIÓN 
 
El Grupo de trabajo que en el seno del Observatorio para la Violencia de Género en 

Bizkaia trabaja el diseño y desarrollo de indicadores acordó, en reunión de 15 de 

septiembre de 2006, recoger datos de países de la Unión Europea sobre mujeres 

víctimas malos tratos, en concreto, de la violencia contra las mujeres por parte de su 

pareja o ex-pareja.  

 

En el estudio de la incidencia y prevalencia de la violencia en otros países 

constituyen una fuente primordial las estadísticas oficiales elaboradas por aquellas 

instituciones que en el seno de cada estado tienen competencia sobre la violencia 

intrafamiliar. Estas estadísticas suelen incluir estadísticas policiales, judiciales así 

como las recogidas por agencias sociales y por el sistema de salud pública. A estas 

alturas conocemos las grandes carencias que presentan las estadísticas de cara a 

retratar la realidad de las situaciones de violencia: no visibilizan la cifra negra, 

basando sus cómputos exclusivamente en los casos reportados por la víctimas o 

descubiertos de oficio, y registran importantes divergencias en su elaboración 

(marco legal que determina una definición concreta, prácticas profesionales, etc.) lo 

cual plantea serias dificultades al establecimiento de comparaciones entre países.  

 

Una manera de limitar la incidencia de estas deficiencias propias de la técnica 

estadística consiste en buscar un hecho relacionado con la violencia contra las 

mujeres, fácilmente cuantificable, sobre el que exista un consenso más o menos 

estable y que sea recogido sistemáticamente por todos los cuerpos estadísticos de 

los países objeto de estudio: la mortalidad por violencia conyugal.  

 
ALGUNOS DATOS SOBRE MORTALIDAD POR VIOLENCIA CONYUGAL  

La primera dificultad que nos encontramos al abordar el estudio de esta variable 

estriba en que la Oficina Europea de Estadística – EUROSTAT, encargada de 

centralizar los datos producidos desde el resto de agencias estatales y difundirlos 

entre los países miembros, carece de datos sobre mortalidad por violencia conyugal 

disponibles. La Oficina Estadística de las Comunidades Europeas no recoge 

informaciones específicas sobre el tema, los datos son generales y se refieren a las 

causas de muerte, siendo una de ellas el HOMICIDIO. El dato de homicidios  
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desagregado por sexo puede servir de base para una estimación de muertes por 

violencia conyugal en Europa.   

 
Existen cuatro fuentes de datos oficiales principales e internacionales que 

contabilizan los homicidios que tiene lugar en Europa y que pueden servir de base 

para el establecimiento de una comparativa entre países UE sobre la base de datos 

objetivos, si bien ninguna de ellas recoge informaciones específicas relativas a 

violencia conyugal: 

 

Organismo Internacional  Fuente 

1. Interpol Organismos policiales y judiciales 

2. Naciones Unidas Organismos policiales y judiciales 

3. Organización Mundial de la 

Salud 

Agencias nacionales de salud 

4. Eurostat Agencias nacionales de salud 

 

Los datos de Eurostat  y los datos de la OMS reflejan las causas de mortalidad. Se 

basan en la misma fuente, las agencias nacionales de salud, lo que explica la gran 

similitud existente entre ambas. Los datos se clasifican según el catálogo 

internacional de enfermedades que contienen un capítulo específico dedicado a 

homicidios. A nivel nacional los datos se corresponden con el número de certificados 

de muerte expedidos por médicos forense.  

 

Por su parte, INTERPOL y ONU utilizan fuentes policiales y judiciales como base 

para la confección de sus estadísticas. Pero ambas registran procedimiento y 

fuentes distintas. INTERPOL deja cierta laxitud a cada estado a la hora de 

interpretar la definición de la información a recopilar, de acuerdo con la legislación 

interna. La información le es remitida por el Ministerio de Interior. La ONU lleva a 

cabo su estadística a través de la Oficina para la Droga y el Crimen la sobre la base 

de información recogida vía encuesta enviada al Ministerio de Asuntos Exteriores. 

 

Como se ve, incluso en la utilización de una categoría tan bien definida y 

homogénea como el “homicidio” existen diferentes elementos, más allá de las  
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divergencias palpables entre fuentes, que llevan a actuar con cautela con relación a 

los datos y al establecimiento de comparaciones internacionales: debería  

diferenciarse de la cifra final las tentativas de homicidio de los homicidios, los 

voluntarios de los involuntarios, así como los suicidios. Asimismo, debe diferenciarse 

la fuente de producción de datos, los atestados policiales de las fuentes médicas 

forenses, por no hablar del sexo de la víctima y su relación con la victimaria. 

Generalmente nada de esto se hace. 

 

Estimación del número de homicidios de mujeres en el contexto de una 
relación afectiva 
 
En el contexto del proyecto “Creación de una Base de Indicadores sobre Violencia 

Conyugal y Agresiones Sexuales en Europa” que dentro del programa Daphne ha 

realizado un grupo de investigadores1, se presenta entre otras propuestas, un 

método de estimación del número de homicidios de mujeres en el contexto de una 

relación afectiva a partir de los datos de los organismos oficiales anteriormente 

citados.  

 

Es preciso exponer el procedimiento a partir del cual se lleva a cabo la misma. Para 

empezar deben tomarse como referencia fuentes de datos diversas dado que, tal y 

como hemos visto, los datos sobre homicidios directos no agotan los casos de 

muerte por violencia conyugal. Las muertes indirectas como los suicidios o las 

muertes que devienen como consecuencia de las lesiones producidas deben ser 

añadidos al cómputo final de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

Número de muertes por VCI = Número de homicidios por VCI + Número de muertes 

indirectas por VC 

 

Existen diversas investigaciones sobre muertes por homicidio en el contexto 

internacional que han permitido establecer una relación directa entre el sexo de la 
                                          
1 European Indicators Database on Intimate Partner Violence (EIDIV) 2003-2005; Entidad responsable: Société Civil Psytel 
(FR), Otras entidades colaboradoras: Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres (ES); Institut Sicher Leben 
(AT); Dept. of Higiene and Epidemiology, Medical University of Athens (GR); National Institute of Public Health (DK).   



_____________________________________________ 

 

Página 5 de 5 

víctima y la relación con la victimaria de manera que las víctimas de sexo mujer 

tienen muchas más probabilidades de haberlo sido a manos de una persona con la  

que hubieren mantenido un relación íntima que las víctimas hombres en los que 

dicha probabilidad desciende considerablemente.  

 

A efectos de llevar a cabo la estimación el equipo de investigación cifró esta 

probabilidad, de acuerdo con los resultados obtenidos en otras investigaciones, en el 

51%, y lo extrapoló al resto de países de la Unión Europea. Aunque con todas las 

reservas que suscita este mecanismo de cálculo, los resultados serían los 

siguientes: 

 

Tabla 1. Estimación del número de homicidios de mujeres en el contexto de 
una relación afectiva 

1996 (tasa por 100.000 habitantes) 

1996 Estimación sobre 
datos EUROSTAT 

Estimación sobre 
datos INTERPOL 

Estimación sobre 
datos ONU 

 Número Tasa Número Tasa Número Tasa 

Bélgica 39 0.75 20 0.38 20 0.39 

Dinamarca 43 1.60 11 0.43 12 0.44 

Alemania 168 0.40 212 0.51 213 0.51 

Grecia 24 0.45 28 0.53 29 0.54 

España 50 0.25 67 0.33 41 0.21 

Francia 120 0.40 199 0.67 - - 

Irlanda 7 0.40 8 0.45 7 0.39 

Italia 89 0.30 162 0.55 162 0.55 

Luxemburgo 1 0.40 1 0.32 - - 

Países 

Bajos 

35 0.45 40 0.51 41 0.53 

Austria 21 0.50 17 0.41 - - 

Portugal 15 0.30 48 0.93 66 1.29 

Finlandia 38 1.45 6 0.23 26 0.99 

Suecia 18 0.40 7 0.17 34 0.76 

Reino Unido 75 0.25 61 0.20 - - 

EU-15 763 0.40 888 0.47 >>652  
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1998 (tasa por 100.000 habitantes) 

1998 Estimación sobre 

datos EUROSTAT 

Estimación sobre 

datos INTERPOL 

Estimación sobre 

datos ONU 

 Número Tasa Número Tasa Número Tasa 

Bélgica 31 0.60 38 0.72 - - 

Dinamarca 11 0.40 8 0.31 8 0.31 

Alemania 147 0.35 166 0.39 166 0.40 

Grecia 16 0.30 30 0.56 30 0.56 

España 40 0.20 73 0.36 79 0.39 

Francia 75 0.25 163 0.54 163 0.55 

Irlanda 7 0.35 10 0.54 6 0.35 

Italia 74 0.25 151 0.51 149 0.50 

Luxemburgo 1 0.50 1 0.32 - - 

Países 

Bajos 

20 0.25 32 0.40 33 0.42 

Austria 19 0.45 13 0.31 - - 

Portugal 18 0.35 35 0.68 58 1.12 

Finlandia 17 0.65 4 0.14 19 0.73 

Suecia 18 0.40 6 0.14 - - 

Reino Unido 60 0.20 50 0.17 128 0.43 

EU-15 575 0.30 779 0.41 >>839  
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LA ENCUESTA COMO ALTERNATIVA   
 

Durante la pasada década los diferentes países que integran la Unión Europea han 

llevado a cabo estudios a nivel nacional sobre la violencia hacia las mujeres con 

objeto de recopilar información relativa a un tema sobre el que el desconocimiento 

continúa siendo profundo, pese a haber permanecido en la agenda política durante 

todos estos años.  

 

La cuestión central en lo que se refiere a esta tipología de estudios apela al sentido 

último de los mismos, esto es, ¿qué intentamos medir? ¿Qué pretendemos 

conseguir cuando pedimos a las mujeres que nos cuenten sus experiencias? ¿Qué 

conocimiento producimos a través de las encuestas y qué limitaciones presenta la 

metodología? ¿Qué elementos influyen en la percepción de los comportamientos 

violentos? ¿Cómo medimos la influencia cultural en la definición de lo que es 

violencia? 
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METODOLOGÍAS EMPLEADAS EN EL ESTUDIO DE VIOLENCIA SOBRE LAS MUJERES: ANÁLISIS COMPARATIVO DE GRANDES ENCUESTAS NACIONALES (5/01/2005) 
 

País Año Nombre de la encuesta Tipo de encuesta 
Población diana 

Edad Características Principales resultados 

Alemania 2003 Estudio representativo de 
violencia contra las 
mujeres en Alemania 

Encuesta nacional representativa 
sobre una muestra de 10.624 
mujeres a través de entrevista y 
cuestionario autoadministrado.  

16-85 Violencia física, psicológica y 
acoso sexual 

% mujeres que en su vida, al menos en una ocasión, han sufrido violencia: 
� física: 37% 
� sexual: 13% 
� física o sexual: 40% 
� psíquica: 42%  

Bélgica 1998 Prevenir, experimentar, 
responder a la violencia 

Encuesta a través de entrevista 
cara a cara sobre una muestra 
representativa de 1.439 hombres y 
mujeres (783 mujeres) repartidos 
en tres tramos de edad 

20-29 
30-39 
40-49 

Estudio comparativo con los datos 
sobre violencia física y sexual 
recogidos diez años antes.  

� Ni violencia física ni violencia sexual: 31,9% 
� No violencia física, si violencia sexual: 11,1% 
� Sí violencia física, no violencia sexual: 24,2% 
� Violencia física y violencia sexual: 32,8 

Dinamarca 1998 Encuesta nacional- Estudio 
sobre víctimas de crímenes 

Encuesta nacional telefónica sobre 
una muestra representativa de 
adultos (26.178) 

16-74 En el contexto de la encuesta 
global se introdujeron un pequeño 
número de cuestiones relativas a 
violencia física. 

En el curso de los 12 últimos meses 
� Amenazas serias de violencia: 5% 
� Violencia física: 1% 
� Violencia física o amenazas serias: 5%  

Dinamarca 2000 Encuesta de salud y 
morbilidad nacional – 
Instituto nacional de salud 
pública 

Muestra representativa a nivel 
nacional a partir de cuestionario 
autoadministrado 

>= 16 Problemas de salud, enfermedad, 
contacto con el sistema de salud, 
etc. 
Se incluyen cuestiones sobre 
violencia física y sexual. 

En el curso de los 12 últimos meses 
Tasa de incidencia de violencia física: 3,8% 
En el tramo que va desde los 16 a los 24 años la tasa asciende a 10,6% 

Francia  2000 Encuesta ENVEFF 
(Encuesta Nacional de 
Violencia contra las 
Mujeres en Francia) 

Encuesta nacional telefónica con 
una muestra de 6970 mujeres 

20-59  Violencia conyugal. Mujeres de 
entre 20 y 59 años que hayan 
tenido una relación de pareja en el 
curso de los 12 meses previos a la 
encuesta. También medían la 
violencia perpetrada por mujeres. 

% mujeres que en su vida, al menos en una ocasión, han sufrido violencia: 
� Física: 17% (desde los 18 años) 
� Sexual: 11% (desde los 15 años) 
 
En el curso de los 12 últimos meses 
� Insultos y amenazas verbales: 4,3% 
� Agresiones psíquicas: 2,5% 
� Acoso moral: 3,9% 
� Violación y otras agresiones sexuales: 0,9% 
Índice global de violencia conyugal: 10% 
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El 40 % de las mujeres, al menos en una ocasión, ha padecido violencia a 
manos de hombres a partir de la edad de 15 años. 
 
En el curso de los 12 últimos meses 

Finlandia  1997 Estudio de violencia contra 
las mujeres 

Encuesta nacional postal sobre 
una muestra representativa de 
7.051 mujeres (4.955 respuestas) 

18-74   

Pareja actual: 
� Amenazas: 3,6% 
� Agresiones físicas: 7% 
� Violencia sexual: 2,5% 
Índice global de violencia: 9% 

Ex pareja: 
� Amenazas: 4,2% 
� Agresiones físicas: 4,9% 
� Violencia sexual: 2,5% 
Índice global de violencia: 7% 

Finlandia  2002 Encuesta nacional de 
morbilidad 

Muestra representativa de adultos. 
4.000 cuestionario auto 
administrados, 2.572 
cumplimentados. 

>=16  Encuesta periódica sobre el 
estado de salud de la población. 
En 2002 la encuesta comprendía 
cuestiones sobre violencia y 
abusos sexuales 

En el curso de los 12 últimos meses 
Tasa de violencia física para los hombres: 5,2% 
Tasa de violencia física para las mujeres: 7,4% 

Italia 1998 Informe ISTAS sobre 
violencia hacia las mujeres 

Encuesta telefónica sobre una 
muestra de 20.064 mujeres 

14-59 Recoge información por tipo de 
violencia, relación con victimaria y 
tasa de denuncia 

% mujeres que en su vida, al menos en una ocasión, han sufrido violencia: 
� Sexual: 51,9% 
� Psicológica: 67% 
� Física: 54% 

Reino 
Unido 

1996 Encuesta Nacional de 
Criminalidad (BCS) 

Entrevistas sobre una muestra de 
16.348 personas de Inglaterra y 
Gales 

>= 16 Cuestionario autogestionado 1995: 6,6 millones de incidentes de violencia física en el ámbito doméstico, 2,9 
millones de los cuales con resultado de lesiones. 
% personas que en su vida, al menos en una ocasión, han sufrido violencia 
doméstica: mujeres: 23%/ hombres: 15% 
Los mayores niveles de riesgo de padecer violencia física en el ámbito 
doméstico los registran las mujeres de entre 20 y 24 años. 

Suecia 2001 Encuesta de violencia 
contra las mujeres 

Cuestionario enviado a 10.000 
mujeres (70% de respuesta) 

18-64 Contiene preguntas sobre la 
violencia padecida por las mujeres 
desde la edad de 15 años a 
manos de hombres. No se limita al 
ámbito doméstico 

El 46 % de las mujeres, al menos en una ocasión, ha padecido algún tipo de 
violencia a manos de un hombre a partir de la edad de 15 años. 
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Conclusiones 

 
Las estadísticas oficiales de cada estado suelen proceder de instituciones policiales 
y judiciales así como las recogidas por agencias sociales y por el sistema de salud 
pública.  
 
Las carencias que presentan las estadísticas a la hora de reflejar la realidad de las 
situaciones de violencia no son una excepción en el ámbito europeo en su conjunto 
ni en los países que componen la Unión Europea. 
 
Los cómputos se basan casi exclusivamente en los casos reportados por la víctimas 
o descubiertos de oficio, y registran importantes divergencias en su elaboración, lo 
implica muchas cautelas a la hora de establecer comparaciones entre países. 
 
La mortalidad por violencia conyugal aparece como el indicador más claro y mejor 

recogido sobre la incidencia de la violencia doméstica en la mayoría de los países y 

es recogido sistemáticamente por las oficinas estadísticas de los mismos. 

 

El EUROSTAT, la Oficina Europea de Estadística, encargada de centralizar los 

datos producidos desde el resto de agencias estatales y difundirlos entre los países 

miembros, carece de datos sobre mortalidad por violencia conyugal disponibles y no 

recoge informaciones específicas sobre el tema. 

 

Existen algunas propuestas de mejora en la recogida de datos, como las que se 

producen en el contexto del proyecto “Creación de una Base de Indicadores sobre 

Violencia Conyugal y Agresiones Sexuales en Europa” dentro del programa Daphne. 

Entre otras propuestas, se plantea la elaboración de un método de estimación del 

número de homicidios de mujeres en el contexto de una relación afectiva a partir de 

los datos de los organismos oficiales anteriormente citados.  

 

Las macroencuestas se presentan como alternativa en los diferentes países que 

integran la Unión Europea. En el presente trabajo se recogen aquellas realizadas en 

el contexto europeo; en relación con España y la CAPV, cabe señalar que, si bien 

los trabajos realizados no se hayan incluidos dentro de este Programa, se han 

llevado a cabo estudios sobre la violencia hacia las mujeres con objeto de recopilar 
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información relativa a este tema tanto desde el Instituto de la Mujer, a nivel nacional, 

como en el Territorio Histórico de Bizkaia, desde la Diputación Foral de Bizkaia.
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